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PARTE OFICIAL interpuesto por D. Victoriano Gonzá-
lez García, en nombre de la señoraviuda de D. Felipe González, contra
providencia de ese Gobierno Civil im-poniéndole una multa de 250 pesetas
por tener abierto su establecimientofuera de las horas que señala el nuevohorario, se conceden quince días deaudiencia, a contar desde el siguiente
al de la publicación de ésta en el Bo-
letín Oficial de esa provincia, paraque los interesados puedan alegar y
presentar cuantas justificaciones con-sideren procedentes a su derecho, de-biendo V. E. notificárselo así al recu-
rrente y remitir oportunamente a este
Departamento un ejemplar del referi-
do Boletín Oficial.»

Extracto licitadores constituirán, previamente,
en depósito, la cantidad de 700 pese-
tas a que asciende el 5 por 100 del
precio del contrato, debiendo el adju-
dicatario consignar, como fianza defi-
nitiva, la suma de 1.400 pesetas que
importa el 10 por 100 de dicho precio._ A todo pliego de proposición debe-
rá acompañarse, por separado, el res-
guardo del depósito provisional, sien-
do rechazado en el acto de su entrega
todo pliego cuyo resguardo respectivo
no se ajuste a las formalidades antes
expuestas.

1. El contrato tiene por objeto fa-
cilitar todos los bagajes que los Al-caldes de la provincia y, en la capital,
la Dirección general de Seguridad,
reclamen de las personas que tengan
derecho a este beneficio, a cuyo fin el
contratista tendrá encargado o repre-
sentante en cada uno de dichos pue-
blos.

8u Majestad el Rey Don Alfon.
*«0 XIII (q. D. g.), Su Majestad la
?Seina Doña Victoria Eugenia, y
55JS. AA. RR. el Príncipe de Asturias
a Infantes continúan sin novedad en
<#H importante salud.

De igual beneficio disfrutan las
lemas personas de la Augusta Real
Familia.

2. El precio del contrato se fija
en la cantidad de 14.000 pesetas, que
sera abonada al adjudicatario por
mensualidades vencidas, el cual lashará efectivas en la Depositaría deFondos Provinciales. El retraso dedos meses en el pago de algún plazo
dará lugar a abonar al contratista el 5por 100 anual por intereses de demora.

No se admitirá ninguna proposi-ción por cantidad mayor de la expre-
sada.

Gobierno Civil 6. El acto de la subasta tendrá
lugar el día 11 de Agosto de 1926, alas once horas, en el Palacio de la
Diputación, Fomento, número 2, bajo
la presidencia del excelentísimo señor
Presidente de la misma, con asisten-
cia del Diputado representante de la
Comisión Permanente en las subastas
y del Secretario de la Corporación.

El excelentísimo señor ministro de
a Gobernación, con fecha 6 del ac-
nal, dice a este Gobiernolo siguiente:
«Excmo. Sr.: De Eeal orden, y ennmplimiento de lo que determina el

rtículo 25 del Eeglamento de 22 de
Jbril de 1890, significo a V. E. que
a el expediente instruido en este
[misterio, a virtud de recurso de al-
ida interpuesto por D. José Ripoll
'artínez, contra providencia de ese
obierno Civil, imponiéndole una
ulta de 250 pesetas por tener abier-
i su establecimiento fuera de las ho-
,s que señala el nuevo horario, se
•nceden quince días de audiencia, a
mtar desde el siguiente al de la pu-
icación de ésta en el Boletín Ofi-
al de esta provincia, para que los
teres ados puedan alegar y presentar
tantas justificaciones consideren pru-
dentes a su derecho, debiendo vue-
ncia notificárselo así al recurrente
remitir oportunamente a este De-
¡rtamento un ejemplar del referido
>LETÍN Oficial.»

Lo que se hace público en este pe-
riódico oficial en cumplimiento de lodispuesto.

Madrid; 12 de Julio de 1926.
El Gobernador,

Manuel de Semprún
3 El plazo del contrato durarádesde el día siguiente al en que se co-

munique la adjudicación definitiva dela subasta al licitador qué haga la
proposición más ventajosa hasta 30 deJumo, de 1927, entendiéndose prorro-
gado aquél hasta que, realizadas dos
subastas consecutivas dentro de losdos meses anteriores a la fecha en que
finalice el contrato, se halle la Corpo-
ración oficial, si no lo hubiese conse-guido, en condiciones de concertar di-
rectamente el servicio o ejecutarlo por
Administración.

Modelo de proposición

Inspección provincial de Higiene y
Sanidad pecuarias

Don N. N., vecino de ..., que habi-
ta en .... calle de ..., número ..., en-
terado del anuncio publicado en el
Boletín Oficial de Madrid y del
pliego de condiciones con arreglo alas cuales se saca a subasta el servicio
de bagajes de la provincia, durante el
año económico de 1926-27, se compro-
mete a tomar a su cargo ese servicio,
con estricta sujeción a las condiciones
fijadas, por la cantidd de ... (expresa-
da en letra).

CIBCULAE NÚMEBO 68
En cumplimiento del artículo 17 delReglamento definitivo de 30 de Agos-to de 1917 para la ejecución de la Leyde epizootias, se declara oficialmenteextinguida la epizootia de carbunco

sintomático en el término municipalde Valdelaguna, que fué declarada
oficialmente con fecha 25 de Junio úl-timo.

4.° La subasta se abrirá por térmi-
no de veinte días hábiles, y empeza-
rán a correr y contarse desde el si-
guiente al en que aparezca el anuncioen el Boletín Oficial de la provincia.

5.° Las licitaciones se presentarán
en el Palacio de la Diputación, Fo-
mento, número 2, Negociado de Go-bernación, durante las horas de diez
a doce, y se harán por medio de
pliego, con arreglo al modelo que a
continuación se inserta, bajo sobrece-
rrado, a satisfacción del presentador.

El proponente exhibirá su cédula
personal.

(Fecha y firma del proponente)
Lo que se hace público para gene-

ral conocimiento.
El Secretario,

Simón Viñals
Madrid, 14 de Julio de 1926 V.° B.°

El Gobernador,
Manuel de Semprún

(Núm. 2.072)

El Presidente,
Felipe Salcedo
(Núm. 2.070)

_ Lo que se hace público en este pe-
riódico oficial, en cumplimiento delo dispuesto.

(E.-466)

Madrid, 12 de Julio de 1926.
El Gobernador,

Manuel de Semprún
(Núm. 2.075)

Diputación Provincial TRIBUNAL PRO PINCIAL
DE MADRID DE lo

CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVOLa Comisión Provincial Permanen-
te, en su sesión de 8 de los corrientesha acordado contratar, en pública su-
basta, el servicio de bagajes en laprovincia durante el ejercicio de 1926-27, con sujeción al correspondiente
pliego de condiciones, que se halla demanifiesto en la Secretaría de la Cor-
poración, Sección de Gobernación,
todos los días hábiles, de diez a trece'y del que se inserta el siguiente

£*o se admitirán proposiciones que
presenten menores de edad, no habi-litado competentemente, ni los que se
hallen legalmente incapacitados por
otros conceptos.

El Excelentísimo señor Ministro dela Gobernación, con fecha 6 del ac-
tual, dice a este Gobierno lo siguiente:

«Excmo. Sr: De Real orden, y en
uumpümiento de lo que determina el
irtículo 25 del Reglamento de 22 de
Ibril de 1890, significo a V. E. que
«i el expediente instruido en este Mi-
nisterio a virtud de recurso de alzada

Para conocimiento de los que ten-
gan interés directo en el negocio yquieran coadyuvar en él a la Admi-
nistración, se anuncia que por D. Ge-
rardo Quintero López se ha interpues-
to recurso contencioso administrativo
contra los acuerdos de la Comisión
Municipal Permanente del Ayunta-
miento de esta Corte, de 14 de Abril
y 12 de Mayo de 1926, por los que se

A la subasta podrán asistir los lici-
tadores por otra persona con el poder
correspondiente para ello y declarado
bastante a costa del interesado por los
Letrados de esta Corporación.

Para tomar parte en la subasta los
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signar, previamente, en la mesa del
Juzgado, el 10 por 100 de la tasación

pericial, sin cuyo requisito no podran
ser admitidos.

nombre de doña Ana María Serrano
Campuzano, viuda de Garnica, mayor
de edad y de esta vecindad, sobre in-
formación de dominio de la partici-
pación proindivisa de ventiún enteros
cuatrocientos setenta y cuatro milési-
mas por ciento que corresponde a la
doña Ana María, en la casa número
veinte de la calle de Velarde de esta
Corte, trece antiguo, de la manzana
cuatrocientos cincuenta y cinco, se

cita para dicho expediente a los here-
deros de doña Ana Campuzano War-
nes de quien procede la finca y que se
dice se ignora quienes puedan ser, pre-
viniéndoles comparezcan ante este
Juzgado, proponiendo las pruebas y
alegando cuanto a su derecho conduz-
ca. Y se convoca a las personas igno-
radas a quienes pueda perjudicar la
inscripción solicitada, por el presente
edicto, que se insertará tres veces den-
tro del término de ciento ochenta días
en el Boletín Oficial y Gaceta de Ma-
drid, para que comparezcan dentro de
dicho plazo si quisieren alegar su de-
recho; previniendo a unos y otros que
de no hacerlo, les parará el perjuicio
a que haya lugar.

CONGRESO
desestima la solicitud formulada sobre
el abono de diferencia de haberes y

reconocimiento de antigüedad.
Madrid, 8 de Julio de 1926.

El Oficial de Sala,

Menéndez Menéndez (Jesús) hijo

de Manuel y de María, natural de .Bil-

bao, de estado casado, profesión ajus-

tador, de treinta años, cuyas senas

personales son: estatura regular, pelo
y ojos castaños, nariz regular, color

del rostro bueno y viste decentemen-
te, domiciliado últimamente en 'a ca-

lle de Valdeacederas, número 38 t.le-
tuán de las Victorias), procesado por

estafa, en causa número 117 de 1925,

comparecerá, en término de diez días
ante el Juzgado de instrucción del

distrito del Congreso de esta Corte,

Secretaría de D. Luis Moliner y Buil,
con el fin de ser reducido a prisión
decretada en dicha causa.

Dado en Madrid, a 12 de Julio de
1926.—Arcadio Conde.— El Secreta-
rio, José María de Antonio.

El Secretario,
José María de Antonio

(C. -214)

Ledo. Enrique Torres
(Núm. 2.048)

Para conocimiento de los que ten-

gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él a la Admi-
nistración, se anuncia que por D. Ra-
fael Aedo Sáenz de Tejada se ha in-

terpuesto recurso contencioso admi-
nistrativo contra el acuerdo del Ayun-
tamiento de esta Corte, de 14 de
Mayo de 1926, por el que se desestima
la solicitud formulada para que fuese
rectificada la resolución de 31 de Mar-
zo último, por la que se le ajustaban
los haberes pasivos con arreglo a la
escala reguladora del vigente^ regla-
mento de Guardias de Policía Urbana.

Pastor (Antonio), cuyas demás cir-
cunstancias y actual paradero [se des-
conocen, que fué Interventor del-Ban-
co Español, sito en la Avenida dei
Conde de Peñalver, 24, procesado por
estafa, en causa número 201 de 1924,
comparecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado instructor del dis-
trito del Hospicio, Secretaría del se-
ñor de Antonio, para ser reducido a
prisión en la Cárcel de esta Corte.

Madrid, 30 de Junio de 1926.
El Secretario,

Madrid, 2 de Julio de 1926.
El Secretario,

Luis Moliner
Luis de Blas

(B.-907)

Madrid, 8 de Julio de 1926 P.S.
(Firmado)El oficial de Sala, Moreno del Molino (Florencio), na-

tural de Lazaga (Guadalajara), hijo de
Gregorio y de Ramona, de estado sol-
tero, sin profesión, de treinta y cua-
tro años, sin domicilio, procesado por
lesiones, en causa número 316-926,
comparecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción del
distrito del Congreso, Secretaría de
D. Luis Moliner y Buil, con el fin de
ser reducido a prisión, decretada en
dicha causa.

Lcd pie Torres
2.049

Arcadio Conde
Núr Madrid, tres de Julio de mil nove-

cientos veintiséis.
(B.-919)

Don Fra luis Fuen-
1 Tribunal de lo
itrativo, en soli-

El Secretario,
Esteban Unzueta

Yarto Gala (Isidoro), natural de Ma-
drid, de treinta y cuatro años de edad,
de estado soltero, de profesión joyero,
domiciliado últimamente en Madrid,
calle de Preciados, número 5, hijo de
Pedro y de Elisa, procesado por el de-
lito de estafa, comparecerá, en térmi-
no de diez días, ante el Juzgado de
instrucción del distrito del Hospicio
de esta Corte, Secretaría del Licencia-
do D. Pedro Taracena Jontoya, como
comprendido en el número primero
del artículo 835 de la ley de Enjui-
ciamiento Criminal.

tes l ,cudido a
ñoso Ad

acuerdo
V.° B.°

i-itu

i Ayuntami
e 1926, reía
ocurrente, c

El Juez de primera instancia,
Miguel Torresl de A o a la

-919)
cial segunde

de L920, y a
beres.

11.° de Abril Madrid, 6 de Julio de 1926.
El Secretario,lit'erencia de ha

Corral (Luis del), profesión emplea-
do, domiciliado últimamente en la ca-
lle de Ayala, 31, procesado por estafa
en causa número 315 de 1926, compa-
recerá, en término de diez días, ante
el Juzgado de instrucción del distrito
áe Huenavista, Secretaría del señor
[Inzueta.

Luis Moliner
Luis de Blas

ira que 1
(B—910)

y quieran coadyu
stracion CHAMBERÍ

1, 10 González (Manuel), cuyas demás
circunstancias, señas personal y ac-
tual paradero se ignora, domiciliado
últimamente en la calle de Méndez
Alvaro, número 6, puerta de calle,
comparecerá, dentro del término de
diez días, ante el Juzgado de instruc-
ción del distrito de Chamberí, Secre-
taría de D. Antonio Sánchez, a res-
ponder a los cargos, que le resulten
en el sumario instruido en este Juz-
gado, con el número 428 del corriente
año, por hurto, apercibido que, de no
verificarlo será declarado rebelde y
le parará el perjuicio a que hubiere
luga.

Madrid, 28 de Junio de 1926.
El Secretario,

Ledo. Pedro Taracena
Comió

Madrid, 2 de Julio de 1926.
El Secretario,

Esteban Unzueta
V.°B.°

El Juez instructor,
PROVIDENCIAS JUDICIALES Miguel Torres Arcadio Conde

(Núm. 1.945)(B.—918) (B.—996?
Audiencia Territorial de Madrid

CENTRO INCLUSA

ada, Ofi Cariñosa Pérez (Ana\ domiciliada
últimamente en la calle del Conde Ro-
manónos, 16, segundo, comparecerá en
término de cinco días, ante el Juzga-
do de instrucción del distrito del Cen-
• ro de esta Corte, Secretaría de D. Ri-cardo Gómez García para prestar de-
claración en causa por estafa instruida
por dicho Juzga o bajo el número842 de 1926.

En los autos declarativos de menor
cuantía promovidos por el Procura-
dor D. Celedonio López Serranillos, a
nombre de D. José Enciso y Bunagan,
contra D. Francisco Miralles y Mira-
lies, sobre nulidad, por usurario, del
contrato de préstamo consignado en
la escritura otorgada para ambos se-
ñores con fecha veinticinco de Sep-
tiembre de mil ochocientos noventa y
cuatro ante el Notario de esta Corte
D. Pablo Pedro Vich y Ferrer, se ha
dictado la providencia que contiene el
particular siguiente:

le >ala de
le Madrid

Sala
los a María J

D. Pal Madrid, 30 de Junio de 1926.
El Secretario,

a, H

i Sala P. S
José Arranz

). I Hoz G Madrid, 28 de Junio de 1926 V."B.°
El Juez de instrucción,

El o 1
(Núm. 1.944W

E] Secretario
Ricardo Gómez

ano Rodrigo (B.-890)
-915) Providencia

HOSPICIO Juez, Sr. Camarero.— Juzgado de
primera instancia del distrito de la
Inclusa.— Madrid, a doce de Julio de
mil novecientos veintiséis. Se admite
cuanto ha lugar en derecho la deman-da que en lo principal de aquella so-
licitud se formula, la que se sustan-
ciara por los trámites del juicio decla-
rativo de menor cuantía, y se confieretraslado de ella a D. Francisco Mira-
lies y Miralles, a quien por ignorarse
su actual paradero, y de conformidad
con lo que dispone el artículo seiscien-
tos ochenta y tres de la ley de Enjui-
ciamiento Civil, se emplazará por me-
dio de edictos, que se fijarán en el si-
tio publico de costumbre de este Juz-
gado, y se insertarán, además, en el
Boletín Oficial de la provincia de
Madrid, señalándole el término de
nueve días para comparecer en el jui-
cio. Lo mandó y firma S . S., doy fe.-

9 na En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera instan-
cia e instrucción del distrito del Hos-
picio, en el ramo separado de prisión
dimanante de causa contra otros yAntonio Caballé Clos, por estafa, se
sacan a la venta, en pública subasta y
sin sujeción a tipo, por término deocho días, varios bienes muebles, ta-
sados pericialmente en la cantidad de145 pesetas, que se hayan deposita-
dos en poder de D. Carlos Diez Ro-dríguez calle de Pelayo, 66, tienda;habiéndose señalado para que tengalugar el remate el día 30 del actual yhora de las once de su mañana, en lahala audiencia de dicho Juzgado, sitoen la calle del General Castaños nú-mero 1, piso principal, y se advierte
?X P

f
aV,°m *r Parte en 1» referidasubasta deberán los licitadores con-

afín Arcas (María de la Encar-
•tnraldeVélez Blance, de

rofesión tanguista, de
» últimamente enla Estr 1,3, n \u25a0esadapor

mero 453 de 1925
"uno ,le diez días,
a instrucción del
e esta Corte. S eJuzgados de primera instancia UV 1:,

icida a prisión a cumplirle ha sido impuesta porBUEXAVIS

28 de Junio de 1926
reí J
1 dist

El Secretario
Corte, en
el Procu

Ricardo Gómez
D. I no Rodrig(

B.-916
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•s Camarero. —Ante mí, Licencia-
ré Torres. —Rubricados.

zo a Eusebio Ramírez Bercial, de se-
senta y cinco años, hijo de José y Je-
rónima, natural de Rascafría, viudo,
jornalero, habitante últimamente en
el paseo del Comandante Fortea, 22,
tercero, como comprendido en el nú-
mero primero del artículo 835 de la
ley de Enjuiciamiento Criminal, para
que, en el término de diez días, con-
tados desde el siguiente al en que esta
requisitoria se inserte en la Gaceta de
Madrid, comparezca en mi Sala au-
diencia, sita en el palacio de los Juz-
gados, calle del General Castaños, con
el objeto de ser reducido a prisión en
sumario por atentado y lesiones; aper-
cibido que, de no verificarlo, será de-
clarado rebelde y le parará el perjui-
cio a que hubiere lugar.

calle de Piim, número 13, farmacia!
cuyo actual paradero se ignora, para
que dentro del término de ocho días,
contados desde la inserción de la pre-
sente en la Gaceta de Madrid y Bole-
tines Oficiales de dicha Provincia y la
de Valladolid , comparezca en este juz-
gado para ser constituido en prisión
decretada en el sumario que se le si-
gue por el delito de chantage con el
número 47 de 1926, y practicar con el
mismo las diligencias que están acor-
dadas; apercibiéndole que, de no com-
parecer, será declarado rebelde y le
parará el perjuicio que haya lugar en
derecho.

a concentración a la caja de recluta
de Alcalá, número 4, para su destino
a Cuerpo, comparecerá, dentro del tér-
mino de treinta días, en el Cuartel de
los Doks, ante el Juez instructor don
Juan de Lara Laborda, Comandante
de Infantería, con destino en el Regi-
miento Inmemorial del Rey, número
1, de guarnición en Madrid, bajo aper-
cibimiento de ser declarado rebelde sí
no lo efectúa.

para su inserción en el Boletín
líl de la provincia de Madrid a
nes acordados en el particular de
idencia inserto, expido la presen-
dula en Madrid, a doce de Julio
il novecientos veintiséis.

El Secretario,
Ledo. José Torres

(A.—917)
Madrid, 9 de Julio de 1926.

El Juez instructor,
Juan de Lara

LATINA
virtud de providencia dictada

l señor Juez de primera instan-
si distrito de la Latina de esta

(Núm. 2.035) (B.— 940)

Al propio tiempo ruego y encargo a
todas las autoridades así civiles como
militares e individuos de la policía ju-
dicial, se sirvan practicar activas ges-
tiones para la busca, captura y con-
ducción de dicho procesado a la Cárcel
de este Partido a disposición de este
Juzgado.

, en los autos ejecutivos que si-
>. Eduardo Ugarte Albizu, con-. Pedro Gemelli y Gibelli, por
orno presidente de la Sociedad

BADAJOZ
Sixto Barragán (José), hijo de Ra-

món y de Carmen, natural de Madrid,
de veintiún años de edad, oficio teje-
ro, y cuyas señas personales son: es-
tatura 1,541 metros, pelo castaño, ce-
jas al pelo, ojos pardos, nariz regular,,
barba poca, boca regular, color sano,
señas particulares ninguna, domici-
liado últimamente en Madrid (sin do-
micilio fijo), y sujeto a expediente por
habe faltado a concentración a la Caja
de reclutas de Getafe número 4, para
su destino a Cuerpo, comparecerá,
dentro del término de treinta días, en
Badajoz, ante el Juez instructor don
Salvador Ramón Benítez, Comandan-
te de infantería con destino en el re-
gimiento de Castilla, número 16, de
guarnición en Badajoz (Cuartel de
San Francisco), bajo apercibimiento-
de ser declarado rebelde si no lo efec-
túa.

Al mismo tiempo ruego y encargo
a todas has autoridades, y ordeno a
los agentes de la policía judicial pro-
cedan a la busca del expresado proce-
sado, cuyas señas personales se igno-
ran actualmente, y, en el caso de ser
habido, lo pongan a mi disposición en
esta Corte.

tima, para explotación del res-
,nt, brasserie, recreos y diversio-
n los locales de Madrid Palace
I, sobre pago de cantidad, se sa-
, la venta, en pública subasta,
írmino de ocho días, y en la cañ-
en que han sido tasados, dife-

j bienes embargados en dichos
, consistentes en objetos de loza,
1, metal, hierro y otros varios,

Dado en Alcalá de Henares, a 3 de
Junio de 1926.

Ma^rid^2deJulio de 1926.
j1 Secretario,

MJuan Infante

Hilario Dago
José María de la Llave

(Núm. 1.991) (B.— 923)

P. S. M

Dr
iseña consta en autos, y están
tifiesto en la calle del Enlace,
) dos, hotel, Parque Metropoli-

Antonio Falcón
(Núm. 2.017) (B—920) SEVILLA

En virtud de providencia dictada
en el día de hoy por el señor Juez de
instrucción del distrito de San Ro-
mán, de esta Capital, en el sumario
511-925, por hurto de dos burros de la
propiedad de Carmen Cordero Carva-
jal, vecina de Coria del Río, por la
presente se cita al representante legal
de la Compañía de Seguros denomina-
da «La Previsión Agrícola», que estu-
vo establecida en Madrid, calle de
Augusto Figueroa, 37 y 39, cuya ex-
presada Sociedad pasó a la Compañía
de Ganados «La Mundial», situada en
dicha Corte, calle Mayor, número 4, a
fines del año 1921, y en la que están
asegurados dichos semovientes, para
que (dentro del término de cinco días
comparezca ante este Juzgado para
ofrecerle dicho sumario, que por me-
dio de la presente también se verifica;
previniéndole que, de no verificarlo,
le pararán los perjuicios a que hubie-
re lugar en derecho.

UNIVERSIDAD
cuyo remate se ha señalado el
nta del actual, á las once de la
i, en la Sala audiencia de dicho
o, advirtióadose: que dichos
salen a subasta en dos lotes de
itas cuarenta y seis y tres mil
pesetas, respectivamente, pu-
hacerse postura por separado
ano; que para tomar parte en
te deberán consignar los licita-
[ diez por ciento de su impor-
[ue no se admitirán posturas
cubran las dos terceras partes
ir de cada lote.

Manchado Rojas (Francisco), hijo
de Francisco y Juana, natural de Vi-
lla del Río (Córdoba), de estado sol-
tero, profesión jornalero, de treinta y
ocho años, de estatura regular, pelo
y ojos negros, nariz recta y color del
rostro moreno, domiciliado última-
mente en la Ribera del Manzanares,
número 64, merendero La Parra, pro-
cesado por_ estafa en causa número
361 de 1925, comparecerá, en término
de diez días, ante el Juzgado de ins-
trucción de la Universidad de esta
Corte, Secretaría de D. Fermín Suá-
rez, bajo apercibimiento de ser decla-
rado rebelde.

Badajoz^a 6Jde Julio de 1926.
BE1 Juez instructor,
\u25a0SaWadorRamón

IB.-(Núm. 2.010)

CEUTA
Besteiro Fernández (Antonio), hijo-

de María, natural de Alvaredo (Mon-
dos), nación de Portugal, avecindado
en Madrid, de treinta y dos años de-
edad, de 1,585 metros de estatura,
estado soltero, profesión labrador,
pelo castaño, cejas al pelo, nariz roma,
frente pequeña, barba poca, ojos par-
dos, color moreno, señas particulares
ninguna; procesado por deserción,
comparecerá, en el término de treinta
días, a contar desde el de la publica-
ción de esta requisitoria, ante el Te-
niente del Regimiento Infantería Se-
rrallo, número 69, D. Francisco Mar-
tos Moreno, Juez instructor del Ter-
cio, y residente en Ceuta; bajo aper-
cibimiento que, de no efectuarlo, será
declarado rebelde.

. su publicación en el Boletín
le esta provincia, se firma el
en Madrid, a quince de Julio Madrid, 2 de Julio de 1926.

El Secretario,
P. S.

El Secretario,
Francisco de P. Rives

V.°B.°
El Juez,

o Santa María del Alba

Anselmo M. López
Fernández Quirós
(Núm. 1.970) (B.—900) S_e_vüla, 5 de Julio de 1926.

El Secretario,

IB.-

(A.—918)

Blanco García (Ángel), hijo de Ge-
naro y María, natural de Madrid, de
estado soltero, profesión zapatero, de
veinte años, de estatura regular, pelo
y ojos negros, nariz recta, color del
rostro moreno, domiciliado última-
mente en la calle del Norte, número
13, procesado per hurto, en causa nú-
mero 305 de 1925, comparecerá, en
término de diez días, ante el Juzgado
de instrucción del distrito de la Uni-
versidad de esta Corte, Secretaría de
D. Fermín Suárez, bajo apercibimien-
to de ser declarado rebelde.

virtud de providencia dictada
ía de hoy en el sumario seguí-
oste Juzgado y Secretaría del

renda, bajo el número 185 de or-
1926, por homicidio en la perso-
fosé Alvarez de Llano, de vein-

(Núm. 2.009)

NAVADEL REY

Luciega Garrote (Pedro), domici-
liado últimamente en Vallecas, calle
de Uceda, número 43, hoy en igno-
rado paradero, comparecerá, en el tér-
mino de diez días, ante el Juzgado de
instrucción de Nava del Rey, al objeto
de prestar declaración, en sumario
que se instruye con el nxímero 13 del
corriente año, sobre estafa, contra Ma-
nuela Nieto Peinado.

d años de edad, natural de Tor-
Oviedo), hijo de Francisco y de
i, se hace saber por el presente
cimiento del mismo, y se cita a
ientes del referido finado a fin

uta, 28 de Junio de 1926.
Juez instructor,

\u25a0FranciscolLirtos
\u25a0B .—9381(Núm. 2.027)

dentro del termino de diez
contar desde el siguiente al en
íga lugar la publicación del

LARACHE
Don Ramón Buesa Asquenchona, Co-

mandante de Infantería, Juez Per-
manente de esta plaza e instructor
de las diligencias previas I
das en averiguación de lasj
que motivaron la pérdida de 1 \u25a0
sa que instruía el Teniente delE^gimiento de Infantería de LeoH

fe en los periódicos oficiales,
•ezcan ante este Juzgado, sit i
lile del General Castaños, nú-, para hacerles el ofrecimiento
ivienen los artículos 109 y 110
y de Enjuiciamiento Criminal.

> en Madrid, a 8 de Julio de

Madrid, 2 de Julio de 1926.
El Secretario, Nava del Rey, a 3 de Julio de 1926

mmmmmi mmm

\u25a0El^uez de instrucción]P. S strui

Anselmo M. López áusas

Fernández Quirós
(Núm. 1.969)

(Núm. 1.972) 908

(B.— 901)
Juzgados militares mero 38, D. José Barros Manzana-

res, contra el soldado del mismo
Cuerpo Bartolomé Montalvo Brio-
nes, por el supuesto delito de m-

ALCALÁ DE HENARES
El Secretario,

Juan García Inés Don José María de la Llave y Corral,
Juez de instrucción de Alcalá deV.° B.°

José Temes

MADRID
Henares y su Partido Palmeiro Sandoval i'Eduardo), hijo

de José y de Leonor, natural de Ma-
drid, de veintitrés años de edad y cu-
yas señas son: estatura un metro 563
milímetros, pelo negro, cejas al pelo,
ojos pardos, nariz mediana, barba po-
blada, boca regular, color bueno, do-
miciliado últimamente en Madrid y
sujeto a expediente por haber faltad o

sulto de obra a superior.
Por el presente cito al que fué Te-

niente de Infantería, D. José Barros
Manzanares, cuyo último destino fué
el batallón de Montaña Estella', nú-
mero 4, Granollers, para que en el
plazo de treinta días, a contar desde
la publicación de este edicto en la
Gaceta de Madrid y Boletines Oficiales

Por virtud de la presente requisi-
toria se cita y llama al procesado don
Julio González López, de veintisiete
años, soltero, Abogado, hijo de Elias
y Carmen, natural y vecino de Va-
lladolid, con domicilio en dicha Capi-
tal, calle de la Torrecilla, número 20,
y residente últimamente en Madrid,

(B.—927)

PALACIO
.ntonio Falcón y Juan, Juez de
lera instancia ó instrucción del
rito de Palacio de esta 'Corte.
el présente cito, llamo y empla-
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COLLADO MEDIANO
de Madrid y Barcelona para que com-
parezca en este Juzgado, sito en la
Carretera de Alcázar, de esta Plaza, o
manifieste su residencia, con objeto
de remitirle exhorto.

Jabón común, 89 kilos.
Leche de vacas, la necesaria
Leche condesada, id.
Leña fina, 555 kilos.
Merluza, la necesaria.
Patatas, id.
Vino común, el necesa.rio.
Jamón, id.
Sal sosa, id.
Jerez seco, id.
Alcohol de quemar, id.
Ríñones, id.
Sesos de vaca, id.
Cerveza, la necesaria.
Verdura, id.
Frutas, id.

VICÁLVARO

Por el presente se cita de compare-

cencia en este Ayuntamiento a Anto-
nio Lucas Valverde Ruiz, hijo de An-
tonio y Manuela, hermano del mozo
del reemplazo de 1925, José Lucas.

Igualmente se requiere a cuantas
personas puedan dar noticias de su
actual paradero.

El padrón de la riqueza rústica de
este término municipal, formado para
los efectos tributarios del próximo año
de 1926 a 1927, se halla de manifiesto
en laSecretaría de este Ayuntamiento,
para oir reclamaciones, durante ocho
días, que versen únicamente sobre
errores aritméticos o de copia.

Dado en Larache, a 21 de Junio
ie 1926

Ramón Buesa
(B—909)Núm. 1.968

Vicálvaro, Junio de 1926.
El Alcalde,

Pearo Escarbassiere
(Núm. 2.062)

Collado Mediano, a 30 de Junio
de 1926.

PARQUE DE INTENDENCIA El Alcalde,
(Firmado)

(Núm. 1.950)
MADRID CAMPO REAL

' Se admiten ofertas para el total o
parte de los artículos hasta el día 27
del actual, a las doce horas, en que se
celebrará sesión para su adjudicación
con arreglo a las siguientes bases:

Se anuncia al público que el padrón
de riqueza rústica, formado para el
año actual 1926-27, se halla expuesto
en la Secretaría de Ayuntamiento, por
término de ocho días, en el cual po-
drán hacerse al mismo las reclamacio-
nes que se estimen.

VALDEMORILLO
A S (' M'I 0 El día 22 de Agosto próximo, a las

once horas, se celebrará en este Ayun-
tamiento la subasta de los pastos de
otoño en la parte roturada de la De-
hesa Boyal, bajo el tipo de tasación
de 500 pesetas para 500 reses lanares
o 50 vacunos.

>sde el conocimiento de este anun-
íasta las once horas del día 5 de

óximo, se admitirán ofertas
ste Parque, para la adquisión de
rüeulos siguientes:

1. a Las ofertas se harán por escrito
dirigido al señor Presidente de la Co-
misión, expresando con toda claridad
el nombro y dos apellidos así como la
vecindad del oferente, las que deberán
ir acompañadas de una muestra del
artículo con el nombre del oferente;
se admitirán en la Secretaría de la
Comisión sita en el Gobierno Militar
deestaPlaza, todos los días laborables,
desde las once a las trece horas, espe-
cificándose por lo que respecta a los
huevos que tengan un peso de 50 gra-
mos cada uno.

Parque de Madrid Campo Real, 9 de Julio de 1926
El Alcalde,

Ángel B. Buso

El mismo día a las once y media,
se celebrará la subasta de los pastos
de invierno en la parte no roturada
de la referida Dehesa, bajo el tipo de
1.500 pesetas para 500 reses lanares o
50 vacunos.

,e lubrificante denso
iones para el motor

para hornos (Núm. 2.064)
a para maquinas
lina. PERALES DE TAJUÑA

Depósito de Toledo
Recibido en esta Alcaldía el padrón

de la riqueza rústica de este término,
formado para el año de 1926-27, se ex-
pone al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento, por el plazo de
ocho días, para oir reclamaciones que
únicamente versen sobre errores arit-
méticos o de copia.

El mismo día, a las doce, se cele-
brará la subasta de los pastos de pri-
mavera en la parte no roturada, bajo
el tipo de tasación de 600 pesetas para
160 reses vacunas domadas, desde el
1.° de Abril de 1927, al 21 de Junio
del mismo año y desde esta fecha, has-
ta el 30 de Septiembre de 1927, pue-
de admitirse ganado vacuno cerril, no
excediendo de dicho número de ca-

Leña para hornos
ta.solina

Depósito de Ciudad Rt 2.a Los artículos serán entregados
en los almacenes del Hospital Militar
libres de todo gasto para el Estado,
dentro del mes de Agosto próximo
venidero, y reunirán las condiciones
estipuladas en el pliego de condicio-
nes técnicas aprobadas por la Supe-
rioridad, que obran en esta Secreta-

Lefia para hornos

pliegos de condicione y mode Perales de Tajuña, 10 de Julio
de 1926.i proposición se hallarán de ma

to en las oficinas de este Parque
34.

El Alcalde,
El mismo día, a las doce y media,

se celebrará la subasta de los pastos
de barbechera en la parte roturada,
bajo el tipo de tasación de 500 pese-
tas para 500 reses lanares o 100
vacunos.

bezas
Pacíf P.A

idrid, 14 de Julio de 1926 na.
3.a

Felipe Solana Vázquez Queipo
(Núm. 2.063)El Director I^^^Lospagos que excedan de 5.000

i se harán por libramientos
contra la Pagaduría de Hacienda de
Madrid, los demás al pie de Caja; es-
tando todos sujetos al descuento del
1,20 por 1 0 y de 0,10 por 100 para
la Caja de Amortización de la Deuda
Pública.

Francisco Farinos
Núm 2.073 -463

PINTO
La Comisión Municipal Permanen-

te ha acordado, en sesión de 6 de Ju-
lio, aprobar los pliegos de condiciones
de subasta que intenta celebrar para
contratar las obras de captación, ele-
vación y distribución de aguas de esta
Villa.

Los pliegos de condiciones se ha-
llan de manifiesto en la Secretaría de
este Ayuntamiento.
. Valdemorillo, 8 de Julio de 1926.

El Alcalde,
Juan Francisco García

(Núm. 2.043) (E.—458)

Papque de Sanidad Milita*
ANUNCIO 4. La Comisión podrá exigir, co-

mo garantía del cumplimiento de los
compromisos, una fianza igual al 5por 100 del importe de la adjudica-
ción, cuya fianza será depositada en
la Caja del Hospital Militar, y queda-
ra a beneficio del Estado caso de in-
cumplimiento de algunas de las cláu-sulas anteriores.

N'xesitando adquirir este Centro
LOO docenas de tabla de ripia de siete Los expresados pliegos de condicio-

nes se hallarán de manifiesto en la
Secretaría de este Ayuntamiento, en
las horas de diez de la mañana a 'dos
de la tarde, durante los diez días si-guientes al en que este anuncio apa-
rezca inserto en el Boletín Oficial dela provincia, dentro de cuyo plazo
podrán presentarse cuantas reclama-
ciones sean procedentes contra dichasubasta; en la inteligencia de que
transcurridos los diez días antes men-cionados, no habrá ya lugar a recla-
mación alguna, y se tendrán por des-
echadas cuantas en este caso se pre-
senten.

nes larfm9m9m9pr> por U, 1» metros por 0,02
s; 300 docenas de tabla de ripia

,e nueve pies largo por 0,18 metros
or 0,02 metros; 100 docenas de tabla
e ripia de 11 pies largo por 0,18 me-ros por 0,02 metros, se comunica al

CENICIENTOS
Recibido el padrón de la riqueza

rústica de este término municipal,
para el ejercicio 1926-27, se halla ex-
puesto al público, por ocho días, en la
Secretaría del Ayuntamiento, al solo
fin de oir reclamaciones que versen
acerca de errores aritméticos o de co-
pia, las cuales serán resueltas "por la
Dirección.

pumico para que los industriales que
leseen hacer proposiciones, las pre-
senten en esta Dirección hasta el día
25r¡el actual. Los anuncios serán de

ad jud icatario.
\u25a0n^b^Julio do

BeI Director.

5. a El importe de los anuncios se-ra satisfecho a prorrateo entre los ad-judicatarios.

Alcalá de Henares, 5 de Julio de1926.Madrid
El Corone) Presidente

García Ibáñez
Cenicientos, 7 de Julio de 1926.

I El
B-L u i s Zurdo

Firmado
Núm. 2.034) (E.— 456.-464

Lo que se anuncia al público, encumplimiento de lo dispuesto en elarticulo 26 del Reglamento de 2 deJubo de 1924, para la contratación deobras y servicios municipales.
Pinto, a 6 de Julio de 1926.

(Núm. 2.030)

VALDARACETECOMISIÓN GESTORA DE COKPRAS ayuntamientos El padrón de la riqueza rústica de
este termino, para los efectos tributa-
rios de 1926 a 1927, se halla expuestoal publico, en la Secretaría del Ayun-tamiento, por espacio de ocho días,
para oír reclamaciones que única-mente versen sobre errores aritméti-cos o de copia.

ALCALÁ DE HENAR Ks CADALSO DE LOS VIDRIOS
Recibido de la Jefatura Provincialdel Servicio de Conservación Catas-tral de Rustica, el padrón de la ri-queza rustica de este término para elano económico corriente 1926-27 sebaila expuesto al público, por términole ocho días, en la Secretaría de esteayuntamiento, al objeto de oi rec lapaciones, que únicamente Tersarán<obre errores aritméticos o de co™
Cadalso de los Vidrios, a 10 de T«no de 1926. Ju "

El Secretario,
¿¿Fernández

B(E.— 460";

a *r x c i o

Esta Comisión ha acordado adquirir
ara el suministro del Hospital Militare esta Plaza, los artículos siguientes-
Aceite vegetal de 2. a , 10 litrosAzúcar blanca, 12 kilos.

(Núm. 2068)

COLMENAREJO Julio de 1926.rJ Secretario,
\u25a0Juan

Recibido en este día el padrón de la
riqueza rústica de este pueblo para elaño 1926 a 1927, se expone al puSico
por ocho días, en este Ayuntamiento
en cuyo plazo podrán presentarse re-clamaciones que solo versen acercae errores aritméticos o de copia.
\u25a0^^narejo^Ode Junio de 1926.

B El Alcalde,
\u25a0Doroteo Elvira

Café, 13 id (Núm. 2.032)
Carbón de cek, 660 id.
Carne de vaca, la necesaria
riueso de vaca, id.
Fideos, 7 kilos.

ORIA Y GALÍNDEZ
joyería y platería

Culi, del Clavel, 8, M.dridGarbanzos, 62 id.
Gallinas, las necesariasHuevos, id.

El Alcalde
Román Abad

(Núm. 2.057) IMPRENTA PROVINCIALPaseo del Doctor Esquerdo, 70.(Núm. 1.957)


